
 
 

AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2023-00128-00 

 

 

Revisada la presente actuación, concretamente la documentación 

obrante en el archivo PDF 10 del expediente electrónico, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

1º. Repetir la actuación tendiente a efectuar el trámite relacionado con 

la notificación del auto admisorio de la demanda a la parte demandada, 

toda vez que, en el caso sometido a estudio, este Despacho ordenó que 

tal acto procesal debía realizase en la forma señalada en los arts. 291 

del C.G.P., y 29 del C.P.T.S.S., dadas las razones que se indicaron en 

el inciso segundo del auto de fecha trece (13) de septiembre del año 

que avanza1.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  
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